
p.187 1.5. Empleo Público, Trabajo y Seguridad Social

1.5.3.2 Colaboración de las administraciones y Resoluciones no aceptadas

Con respecto a la colaboración de las Administraciones con esta Institución en materia de Empleo 
Público, Trabajo y Seguridad Social, destacamos que, en general, la misma ha sido aceptable, habiéndose 
remitido la información solicitada en todos los casos para el desarrollo de las actuaciones de investigación 
que se han iniciado.

En cuanto a la no aceptación de Resoluciones formuladas a las Administraciones Públicas Andaluzas, a 
continuación se destacan las Resoluciones dictadas por el Defensor en estas materias que, o bien no tuvieron 
respuesta por parte de las entidades a las que nos dirigimos o, aunque la tuvieron, no fueron aceptadas por 
éstas, a tenor del artículo 29.1 de la Ley 9/1983, de 1 de diciembre, del Defensor del Pueblo Andaluz:

- Resolución recaída en la queja 16/0033, dirigida al Rectorado de la Universidad de Sevilla, para que, a la 
mayor brevedad posible, se favorezca la efectividad del derecho a la promoción interna como catedrático del 
interesado, con los efectos que se consideren pertinentes en orden, en su caso, a resarcir los perjuicios que 
pudieran haber intervenido por la no inclusión de la plaza en la oferta y convocatorias de 2015, y para que se 
evalúen los perjuicios que pudieran haberse causado al interesado y se promueva un expediente informativo al 
respecto.

- Resolución recaída en la queja 17/1125, dirigida al Ayuntamiento de Fuente Vaqueros (Granada), relativa a la 
necesidad de dar respuesta por parte de dicho Ayuntamiento, a la mayor brevedad posible, a la solicitud 
presentada por la interesada sobre expedición de certificación acreditativa de las funciones y tareas 
desarrolladas como Dinamizadora del Centro Guadalinfo del municipio.

- Resolución recaída en la queja 17/2329, dirigida al Ayuntamiento de Aljaraque (Huelva), por la que se recomienda 
a dicho Ayuntamiento que los procesos selectivos que se desarrollen para acceder a puestos correspondientes 
al desarrollo de programas de empleo se ajusten a lo dispuesto por los preceptos constitucionales de acceso 
al empleo público, siendo necesario para ello que exista correspondencia entre las funciones a desempeñar 
en los puestos ofertados y la formación y experiencia de las personas que finalmente sean seleccionadas, así 
como para que la elección de las personas finalmente propuestas para el desempeño de los puestos ofertados 
se motive suficientemente.

- Resolución recaída en la queja 17/5589, dirigida a la Mancomunidad de Servicios La Vega, con domicilio 
social en Guillena (Sevilla), para que, de acuerdo con lo establecido en el art. 29 del Convenio Colectivo 
de personal laboral de dicha Mancomunidad, se dé respuesta, a la mayor brevedad posible, a la solicitud 
de readmisión presentada por la interesada ante esa Mancomunidad tras ser declarado su despido como 
improcedente por sentencia judicial firme.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-que-le-respondan-a-su-readmision-en-la-mancomunidad-de-servicios-la-vega-tras-sentencia
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